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APORTE LIQUIDACIÓN Y AVALÚO - CARMEN ELENA ARIAS BEDOYA

Julieth Moreno <morenojuridicos.jmoreno@gmail.com>
Jue 16/06/2022 8:21 AM

Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días. Cordial saludo.

Envío lo de la referencia para ser incorporado en el expediente con los siguientes datos:

Señores

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL DE

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES

E.    S.    D.


Referencia:    APORTE LIQUIDACIÓN Y AVALÚO
Radicado:       11001-40030-78-2019-01890-00
Demandante: CARMEN ELENA ARIAS BEDOYA
Demandado: JOSÉ AGUSTÍN PEÑA GARZÓN 

Cordialmente,

JULIETH MORENO
Abogada
Moreno Jurídicos
300 353 70 62
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Calle 19 No.3A-37, edificio PROCOIL, 
torre B, oficina 1105, Bogotá D.C. 
300 353 70 62 
morenojuridicos.jmoreno@gmail.com 
 
 

MJ 
MORENO JURIDICOS 

Bogotá D.C., 14 de junio de 2022 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 
E.    S.    D. 
 
 
 
 
 
 
 
JULIETH NAYIBE MORENO VARGAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la señora CARMEN ELENA 
ARIAS BEDOYA, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de aportar 
LIQUIDACIÓN de lo que se adeuda por parte del ejecutado en favor de la accionante y 
por la cual se dio el presente proceso; y así mismo el AVALÚO de la camioneta que fue 
decretada embargada y secuestrada dentro del trámite de la referencia conforme a las 
medidas cautelares solicitadas. 
 
En primera medida se aporta la liquidación del crédito objeto del presente, el cual tiene 
como base de liquidación el valor de $12´861.348 incorporado en la sentencia de 24 de 
abril de 2018. Dicho crédito tiene a la fecha de la presente el valor de $35´513.955, 
incluyendo los intereses corrientes y moratorios. De igual manera se aporta el avalúo de la 
camioneta de placas TDS-426, modelo 2012 de propiedad del demandado, de marca 
Chevrolet, color blanco luna, con motor No.LAQ*UB51621283*, que fue embargada y 
secuestrada por orden del despacho. Dicho avalúo fue extraído de SIBGA – Sistema de 
Información Base Gravable de Avalúos de la página oficial del Ministerio de Transporte 
habilitada para tales efectos, el cual, indica que una camioneta con dichas características, 
tiene para la fecha un valor de $13´550.000. 
 
De otra parte se indica que del embargo y retención decretada para los dineros que se 
encontraran en alguna de las entidades bancarias y/o cuentas que se relacionaron en la 
solicitud de medidas cautelares, se tuvo que el señor JOSÉ AGUSTÍN PEÑA, ejecutado 
actual, tiene productos financieros en: 
 

1. Banco Caja Social – 2 productos con registro de embargo con beneficio de 
inembargabilidad, según página 9 del cuaderno de las medidas cautelares. 
 

2. Bancolombia – Cuenta de ahorros con registro de embargo con beneficio de 
inembargabilidad, según página 12 del cuaderno de las medidas cautelares. 
 

3. Banco Davivienda – producto con registro de embargo y con la figura de congelación 
de recursos dado que no se pudo consignar el dinero en la cuenta del juzgado dado 
que no se encuentra registrado a nombre de éste, según página 34 del cuaderno de 
las medidas cautelares. 
 

4. Banco Scotiabank Colpatria – Producto con registro de embargo con límite de 
inembargabilidad, según página 36 del cuaderno de las medidas cautelares. 
 

5. Banco Falabella – Cuenta de ahorros con registro de embargo con límite de 
inembargabilidad, según página 55 del cuaderno de las medidas cautelares. 
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Por lo anterior se requiere que se verifiquen las cantidades de dinero que se encuentran en 
las cuentas relacionadas anteriormente, especialmente la del Banco Davivienda en la medida 
que informan que no se pudo realizar la consignación el dinero depositado en dicha cuenta, 
a la que referenció el despacho, porque la última no concordaba la titularidad con el 
despacho que ordenó el embargo.  
 
Adjunto en un solo documento:  
 

1. Liquidación de crédito de lo adeudado por el ejecutado con fecha 14 de junio de 
2022.  
 

2. Avalúo de la camioneta embargada y secuestrada de placas TDS-426, modelo 2012 
de propiedad del demandado, de marca Chevrolet, color blanco luna, con motor 
No.LAQ*UB51621283.  

 
La suscrita recibirá comunicaciones y/o notificaciones de ser necesario en la Calle 19 No.3A 
– 37, edificio PROCOIL, torre B, oficina 1105 de Bogotá D.C., celular 300 353 70 62, e-mail: 
morenojuridicos.jmoreno@gmail.com – zairayibettsotelo@gmail.com.  
 
El presente se radica en 5 folios. 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 

____________________________________________ 
JULIETH NAYIBE MORENO VARGAS  

C.C. No.1.013.587.444 de Bogotá 
T.P. No.305.286 del C.S. de la J. 
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Valor Comercial

Período Gravable: 2022

Tipo Vehículo: CARGA

Clase: CAMIONETA

Marca: CHEVROLET

Linea: N 300

Cilindraje: 1206

Modelo: 2012

Valor Comercial: $ 13.550.000

Descargar Consulta  Volver (/Sibga/Home/Index)

Modelo 2021 2020 2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012

Valor
Comercial

$
35.300.000

$
32.680.000

$
30.250.000

$
27.840.000

$
23.220.000

$
21.500.000

$
18.820.000

$
17.210.000

$
14.480.000

$
13.550.000 13.

Lineas Relacionadas:

Linea Ver

VAN N200 CARGO
MT

 (/Sibga/Home/Proyeccion2?startId=31803&id=21090&mode=2012&periodo=2022&nombre=Julieth
Moreno&documento=1013587444)

VAN N200 CARGO
MT

 (/Sibga/Home/Proyeccion2?startId=31803&id=27457&mode=2012&periodo=2022&nombre=Julieth
Moreno&documento=1013587444)

Avalúos Resoluciones Solicitudes
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VAN N300 CARGO
MT
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Moreno&documento=1013587444)
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